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T\-Ü ÍAÍ&IU DE M A lili 
DEL VIERNES -6 DE MARZO DE iSiz. 
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Nordeste y D. [Sale el sol á las 6 
Nordeste y i ) . , y 17 m. y se pone 
Nordeste y R. á las 5 y 43, 

EXTHACTO Bfi LAS MINU37AS BE LA SE-CRETAIUA i>E ESTA»©. 

Sn nuestro palacio de Madrid á 3 de marzo de 1812. 

D. JOSHP NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Bros y POR ¡LA GoNtfriTüCKW 
¿el Estado, REÍ de láá Españas y de las ludias. 

«Hemos nombrado y sombramos caballeros del insigne orden del Toi­
són de Oro al capitán general de los reales exércitos Don Gonzalo 
O-Farrill, nuestro ministro de la Guerra; y á D. Mariano Luis de ttr-
quijo, nuestro ministro secretario de Estado. 

El canciller de la referida orden cuidará de la execucion del presenté 
decre decreto.=Fin»ado=YO EL REI.=Por S. M . , el ministro secre* 
taño de Estador^Firmado—Mariano Luis de Urquijo." 

GRAN CANCILLERÍA BE LA ORDEN REAL DE E>PAÑA> 

En nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo de 1812. 

D. JOSBF NAPOLEÓN POR LA GUACIA DE DIOS Y POR LA CoNSTttrücsou 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Oido nuestro grato consejo de la Orden Real de España, 
nHemos nombrado y nombramos caballeros grande? Bandas de la Or» 

den Real de España á los caballeros comendadores de ella D. Francisco 
Ángulo, nuestro ministro de Hacienda, y D. Sebastian Piñuela, nuestro 
consejero de Estado. 

El gran tesorero y gran canciller de te Orden, cada uno en la parte 
que le toca, quedan encargados de ia execucion del presente decreto. i± 
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^ 6 
E r m a d o = Y O EL REÍ. =: Por 3. M., el gran canciller interino. = Fir-
Kndo=^Mariano Luis de Utquijo." 

D>. JOSEF NAPOLEÓN POR I,A.<JRACIA, DE.DIOS, X POR XA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las EspaSas y de las Indias.. 

Oído nuestro gíañ consejo de la Orden, Real, de España, hemos decre­
tado y. decretamos lo siguiente:. 

ARTÍCULO i. j>,Los caballeros de la. Ordcn; Real de. España. D. Josef 
Ignacio de joven de Salas y D.. Andrés Romero Yaldés, nuestros conse­
jeros de Estado, quedan nombrados, caballeros comendadores de dicha 
Orden e~=*= =á •••---- " •'•-' "•.'- ~? " •"• 

ART. ií. El; gran: canciller y. tesorera: de- ella, están-encafgados'de la 
execucion.del presente decreto.'r^FirmadorrXO EL RKI.—:Por S,.M., el 
gran canciller, interino. ==F-irmadt>==.Ma.rianQ. Luis de Urquijo."' 

« : N.OTICIASl:PARTICÜX.AR.Ea DE MADRID. " 

'.. •• ; - . - • • . . •• AV.tS.OSi . . . , „ . - . ; . V - . ¿ 1 

El sábado 7;del¡ corriente se pagará; en la. real cas?, de. la moneda el 
oro puesto,en, ella, hasta el 38 del mes. de. febrero., •-. 

Una. persona natura], domiciliada, y arraigada, en e.st.a.corte, donde es 
bien conocida , deseosa de tener en que ocuparse,. sabiendo que muchas 
personas, por qarecer de medios para suplir los gastos fqri.oso.s.no ¡pue­
den demandar ástis ; deudores lo qu.é les están debiendo ; por este, aviso 1 
ofrece enpargarse.de! cobró de las partidas que sean'executivas,. y de ss-
plir los gastos hasta su difinitiya cobranza.. Para poder avistarse y t r a -
tar con ella se podrá tomar, razpn.de stt habitación, ea la. lonja de. la ca- : 

lleude Gpsme de Mediéis, nú.m. 1., 
Quien tuviese noticia del paradero de- tres/cucharas-,. tres,tenedores^ 

un cuchillo, y. un. candelero de, pie triangular,; todo'de-plata,, y.- la marca 
de S.ni Viz.t?-, -que se han extraviado de la casa de la Excma. Sra. mar­
quesa de este título, se servirá comunicarla á.D.. Miguel García Marín, 
su apoderado.en esta corte,, que vive en,la casa que habita dicha señora 
frente á la parroquia de san Pedro, por cuyo aviso dará una gratifica­
ción ••, y si ya, se. nubiesen empeñado ó:vendido dichps efectos, sin mas 
que presentarse cpn¡ ellos reintegrará al. interesado del. desembolso que 
hay a,tenido en uno ú. otro caso., 

Quien quisiere ocupar, un asiento en una buena; silla de spos,ta , para 
ir desde aqui á Bayona ó hasta París,.si apomoda, con el primer convpi, 
podrá acudir á tratar de condiciones á, la'c.alle del.Sacramento, casa nú­
mero 1, desde las 8 de la. mañana hasta las. 12.. 

VENTAS. 

A y<:l'4ntad de su legítimo dueño se; vende ó arrienda una huertáá es--
paldas del Retiro, que linda con el arroyo Abroñigal,! y se compone de 
una huerta grande con su noria y fuente de aguas dulces, casa en la 
misma con quartos habitables, cámaras, quadras, corral &•;., y ademas 
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varias tierras de pan llevar^ todas muí inmediatas á la casa. La persona. 
que le acomode pasará á verse con D. Diego Arvide, reloxero en la calle 
ancha de san Bernardo, frente á La de la L u m , quien dará razón dei. 
du'.ño ó sugeto con quien se na de entender para el aju-ste; previniéndo­
se es libre de toda carg,!, y qtte se admitirá en parte de pago alguna casa 
en buen parage en esta de Madrid, que valga de 40 á 50c)"rs. siendo en 
venta, y abonándose eí exceso que haya de. una á otra parte, en, metálico 
ó según se. convengaa4 

Se vende por la justicia, una anaquelería de tienda, con: mostrador de 
nogal bien tratado;.y también se alquilará la tienda donde se halla, coa 
su trastienda y sótano % sita frente á lá: calle de la Salud y. la del Car­
men, inmediato á ía prendería,, donde franquearán las llaves.. 
• En la tienda, de bollos sita en ía calle de Atocha, frente.á la Trinidad 
calzada, y en la calle.de Hortaleza, junto á la de las Infantas, tienda an­
tigua de-fideos, frente á la botica,, se vende pan de flor de superior cali-.-
dad y finura... 

En la subida de san.Martin,,al lado de-la prendería^ pasando la.calla 
del Arenal, se vende un surtido de.zapatoshecho^en Madridj.de suela 
de corregel y. del. mejor material, á. los precios siguientes :; cada par de 
dos suelas'á 30 r s . , dfrdos-costuras de cabra á:2 2 ,. de becerro paradas 
aguas á 34., id., gordos para los trabajadores á: 20;,, el par de dos costu­
ras para.muger á i ó ,.id. con Cufia á -17-, de seda de todos colores á. 18, 
escarpines de cabra á 14 ,,de mahon y piel.de diablo á 15 , y de tafiletes 
de todos c.oloresá 16. También, los hai. para, niños detodas clases y.eae»-
didas con bastante, equidad.. 

Se venden, dos caballos de silla bien adiestrados,, y dé 6 años de edad. 
"Quien quisiere verlos y: 'frátár, de su precio podrá.dirigirse á la calle7del. 
Sacramento,, casa núm. 1. .--. . ?» 

El maestro guarnicionero quevive/en íá callé del Estudió, á san ísi? 
idro el Real, casa. núm. IJ¡,, vende conequidad quatro troncos de guar* 
nicionesj.dos de. gaia.de tafilete de colores con sobrepuestos, y los otros. 
"dos riegros con elhebillagé plateado :, sillas de. caballo de. varias hecha-
Tas, yotras-para.pasearse, las señoras., v .; 

PÉRDIDA» 
El dia 26 de febrero anterior desde la plazuela del Ángel', calle de: 

la Lechuga, la de la Visitación y del Lobo, real aduana y su pasadizo,. 
hasta la iglesia de san Luis ,.se perdió un «relox: de plata ,,sin sobrecaxá 
ni guardapolvo, sü:autor Cabrier, cadera.de acero ordinario ,.llave do­
rada , los pilaresjabrados j .yccmouHa ampolleta astr«ada.. Se saplica á 
quien le haya encontrado le entregue en.la tienda de.Doñ. Francisco de. 
Ibarreche, sita en la plaza.mayor.. ¡¡ 

" ' " '"AÍQUI£ERÉ.S. . 
Se,alquila un quarto principal con dos tiendas separadas:, que se co--

munican interiormente, sito en la callé dei Príncipe,,núm..14, manz.'iyí 
Para tratar del precio y condiciones del alquiler, y recoger las ilaves, 
darán razón en la misma calle del Príncipe, esquina á la del Prado, casa 
del pagador general de la guerra. 
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«68 
En la calle de Jácometre&o, casa núm. 9 , mans. 375, se alquilan dos 

quartos principales y ua segundo , en a | rs. el uno de los primeros, en 
2 el 01ro diarios, y en 50 rs. al tnss et segundo. Dará ratón y las llaves 
el vaciador de navajas que vive enfrente,— En la calle de los Tudescos, 
accesorias de la misma casa, se alquilan dos quartos bájeos con puerta á 
la calle en 55 rs, cada una al- mes, y una tienda con su mostrador y ana­
quelería , en 3 rs. diarios, que puede servir de taberna por tener una 
feuena cueva. Están las llaves en la caibon-iiía de enfrente. 
'• ün la calle de-san Hermenegildo, contiguo á la noria del quartel que 
fue de guardias de Corps , á espaldas de Ía3 comendadoras de Santiago, 
se alquila un corral grande empedrado? con dos divisiones capaces para 
tener i 3 ó mas gallinas, -too pares de- pajosas, y criar de 200 á 300 cer­
dos •, con un buen saladero y matadero , tinglados , dos peaos de aguas 
abundantes, y habitación para el qae le cuide: puede servir para corral 
de madera , almacén de granos á otro destino $ y hai en él una ciña de 
burrajo, y unos cortos enseres 5 sobre todo lo que se podrá tratar con el 
eugeto que le cuida y vive en él. 

ffSASSASOS. 

'Con permiso del casero se traspasa una tienda con su anaquelería, 
mostrador y demás enseres necesarios, todos bien tratados, sita en la ca­
lle de Zurita, casa núm. ts} en la qual *e dará noticia. 

En la caüe de Atocha, casa titulada parador del Sol, con permiso del 
casero se traspasa una tienda zapatería con todos sus enseres. En la mis­
ma se tratará de ajuste. 

' . -SIRVIENTES. 

Í Una senara •viuda, decdad4e 34 años, solicita una casa para servir 
identro 6 fuera de Madrid: sabe coser ropa blanca a la inglesa, francesa 
y española, hacer vestidos para señoras, bordar, lavar mantillas de pun­
to, planchar y guisar. Darán razón en la lonja -de géneros ultramarinos, 
Calle de Alcalá, frente al quartel del Buen-Suoeso, núm. 17. 
-1 Un joven solicita colocarse en clase de ayuda de cámara: sabe afeitar 
y peinar. Darán razón en la peluquería de la calle del Desengaño, fren-» 
ee á la de la Flor, 

NODRIZAS. 

, Una señora viada decente, de edad de «3 años, solicita criar dentro ó 
fuera de su casa: tiene leche de un año, y personas que informen de sus 
circunstancias. En defecto de no encontrar cría servirá á una señora, á 
á uno ó dos caballeros solos , para lo qual está enteramente instruida. 
Vive calle de la Cruz ,¡esquina á la de la Vitoria , número 14, quarto 
principa1. 

Manuela Laporta, de edad de ao años, viuda, tiene leche de a meses, 
y desea criar en casa de los padres. Vive calle de Embajadores, casa de 
Cabanas. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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